
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 211 Miércoles 4 de noviembre de 2009 Pág. 33969

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
31

92
1

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

31921 GRUPO INMOBILIARIO NUBIOLA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
NUBIPRO, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
Y PINORD, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley de 3/2009 sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público que
en  fecha  19  de  octubre  de  2009,  los  socios  de  "Grupo  Inmobiliario  Nubiola,
Sociedad Limitada" (Sociedad absorbente) y los correspondientes Socios Únicos
de "Nubipro, Sociedad Limitada", Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbida) y de
"Pinord, Sociedad Limitada", Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbida), han
acordado la fusión de dichas sociedades,  mediante la absorción de "Nubipro,
Sociedad Limitada", Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbida) y de "Pinord,
Sociedad  Limitada",  Sociedad  Unipersonal  (Sociedad  absorbida)  por  "Grupo
Inmobiliario  Nubiola,  Sociedad  Limitada"  (Sociedad  absorbente),  con  la
consiguiente disolución y extinción sin liquidación de las Sociedades absorbidas y
atribución de su patrimonio íntegro a título universal a la Sociedad absorbente.

Por  último,  se  hace  constar  expresamente  el  derecho  de  los  socios  y
acreedores de las Sociedades intervinientes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados, así como los Balances de fusión. Se informa
igualmente a los acreedores de su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y
términos  previstos  artículo  44  de  la  Ley  de  3/2009  sobre  modificaciones
estructurales  de  las  sociedades  mercantiles.

Barcelona, 27 de octubre de 2009.- Inés Roger Nubiola, representante persona
física de “Glornube, Sociedad Limitada”, Secretario del Consejo de Administración
de  “Grupo  Inmobiliario  Nubiola,  Sociedad  Limitada”  (Sociedad  absorbente),
Mercedes Nubiola Bellido, representante persona física de “Mernube, Sociedad
Limitada”,  Secretario  del  Consejo  de  Administración  de  “Nubipro,  Sociedad
Limitada”, Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbida) y Mercedes Nubiola Bellido,
representante persona física de “Mernube, Sociedad Limitada”, Secretario del
Consejo de Administración de “Pinord, Sociedad Limitada”, Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbida).
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